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ESCBITURA NUMERO z 962/81" '. ,

AUMENTO" DE CAPITAL Y RERCRMA DE ¿ESTATUTOS f
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PAÑIA " FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE  COMERQ
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- En la fiudad de Guayaquil , Capital de la PF
 

A
del. Guayasy epública del Ecuador , hoy día martes

pora? :
diezdenoviembre” de mil novecientos . ochenta -y uno,

edamr

 

ante mi, abogado GERMAN “CASTILLO, SUAREZ , Notario de
 

 

. este Cantón, comparece * el señor Economista Carlos

A | e Febres Cordero Rosales , quien declara ser ecuatorianpb,
 

Casado y domiciliado en ..esta ciudad , en Ssu' calidak
11
 

de Gerente General de la .Compañía " Febres Cordero |
 

_ Compañía” de Comercio 8, A; " y según consta del nom-
 

bramiento que se “acompaña ; debidamente autorizado par.
14
 

la Junta General Extraordinaria de Accionistas cele-|
 

brada: el cinco de Octubre de mil .novecientos ' Ochen
 

y uno , según Consta “de la copia certificada del Ad“17
 

sj |" ta Que se acompaña -como habilitante +. el comparecign-
 

m te "es mayor de edad, capaz para Obligarse y “contral.19
 

tar a quien de conocerlo doy fe + Bien instrufdo
 

en el Objeto y resultados de esta escritura públic
 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos , a
 

- a| cuyo otorgamiento“concurre Con "amplía y entera 11ben-
 

tad ,) para que la autorice me presenta la minuta >
 

que dice asf : " Señor Notario 2: Sírvase extender urh
 

escritura pública de la cual conste' el «aumento del
26
 

=7 - Capital y la reforma de los estatutos de la  COmpa-
 

ñía anónima " FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE CEMERCIO  
 

rmby
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S. A. ", de conformidad con las cláusulas Siguientes:

ANTECEDENTES , PRIMERA ¿ “Por escritura pública: otori “
 

'gada ante el nOtario de Guayaquil s, doctor Tancre=|  -
 

do Bernal Uríguen el diecisiete de' enero. de mil
 

novecientos sesenta :y -seis , inscrita enel Remis.
 

tro Mércanti1 .el veintisejs. de" los ¿MÍSMOS. mes y
 

ago y, se constituyó la compañía anónima denominada
 

."_ FEBRES CORDERO COMPAÑIA . DE COMERCIO .S. AL ", con
 

el capital de unmillón quinientosmii//ueres ,

|

¿o
 

 

$e

dividido en milquinientas acciones” ordinarias , Y.
Fms

ATAERA. ENTE
  

- al portador ','del valor.de un aA
ua +. Oportunamente y las referidas acciones fueron
 A

convertidas en nomínativas , de conformidad con lo
 

dispuesto en los Decretos Supremos números mil
 

trescientos cincuenta y tres -AÁ y trescientos. Ñ y
 

.

A e
a

 

veintiocho , publicados en los Registros Oficiales

námeros setecientós veinte y setectentos noventa y
 

. Cuatro y de enero trece y mayo dos de mid noye-
 

cientos setenta y Cinco, , respectivamente +. Por es.
 

critura pública extendida ante €l notario. de Gua-
 

yaquil , abogado Eustorgio Tandazo Maridueña el
 

- doce de septiembre de mil novecientos setenta y
 

3

tres , inscrita en el Begistro Mercantil el treinb
 

ta y uno de octubre del mismo año » la: prenombral
 

Ea compañía creó el cargo de Vicepresidente , mol
 

dificó su regimen administretivo yreformó sus es
 

tatutos Sociales ,» SEGUNDA 2: La Junta General ExXl
   traordinaria de Accionistas de " FEBRES CORDERO CCHY , JM
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-tificada se acompaña ., resolvió 1 a ) Anpmentar el

mu aa 2 . z Hsit .

   
cinco de Octubre de mil novecientos

según aparece del acta respectiva Cuya

 

o Capitel social en la suma de
Sra,
ocho millones quiY
AAA

nientos- mil sucres ;¡.b) Efectuar el referido aume
 

to , mediante la emisión de ocho mil quinientas
 

nuevas acciones . ordinarias , nominativas y, del valor
 

de un míl sucres Cada una sc) Realizar el: pa-
 

AAA

go" de las aportaciones Correspondientes al aumento

 

 

mencionado y pOr Capitalización de las reservas fal
 

cultativas “que mentiene la Compañía , las mismas
 TT

que a la presente fecha , ascienden a la Canti- |.
 

 

 

-y tres mil Cincuenta y Seis sSucres dieciocho cen-

dad de veintisiete millones Quinientos Cuarenta
———

 

  

tayos ; y » £) Reformar los estatutos sociales en]
 

los términos Que se expresan en la cláusula si-
 

guiente + AUMENTO DE CAPITAL: Y REFORMA: DE ESTATU..
 

TOS -, TERCERA* 3 Con los antecedentes expuestos |

yO , Economista Carlos Febres Cordero Rosales y en|

representación , como :Gerente General de la'- compa-
 

fifa anónima denominada " FEBRES CORDERO COMPAÑIA
 

LA

DE COMERCIO 8,A " , “declaro : Uno) Que el ca-
 

pital de dicha Compañfeu ha sido aumentado ed la
 

suma de ocho millones quinientos mil sucres// y Que
A nn
 

dando pOr tanto , elevaio a diez millones de su-
 

cres ¡Dos ) Que con respecto al referido aumento,
  ga . quedado resuelto :. a ) efectuarlo mediante la
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enisión de Ocho mil aninientas DuUSyvas Acciones Oro

dinarias , nominativas , del valor de un mil sSsyu-
 

cres Cada una 3 b) realizar el pago por capitali-
 

zación de las reservas facultativas que mantiene
 

la compañía , correspondiéndole en dicho pago a 1 0ls
 

respectivos accionistas. y en proporción a las accio.
 

nes que Cada uno de ellos tiene actualmente en
 

" propiedad , las cantidades que a. continuación se
 

indícan 2 Ál sSegor Agustín Febres Cordero Ribade=
 

neyra ¿y Cinco millones quinientos veinticinco mil
 

sucres ¡a la señora María Isabel Febres Cordero
 

de Maspons y Cuatrocientos veinticinco mil sucres;
 

a1 Economista Agustín Febres Cordero Rosales , 0-
 

chocientos Cincuenta míl sucres y al señor Fran-
 

cisco Febres Cordero Rosales y cuatrocientos vejintiz.
 

cinco mil sucres ¿, el Economista César Febres Corw
 

dero “Rosales: ¿ cuatrocientos. veinticinco míl sucres;
 

al Economista Jajme Febres Cordero Rosales y cuatro
 

cientos veinticinco mil sucres ,y al Economistá
 

Carlos Febres Cordero Rosales , Cuatrocientos vein-
mal

 

ticinco mil sucres ¡ y y Tres, )'Que el artículo
 

quinto de l0s estatutos sOciales ha” sido' reforma
 

do , el mísmo que dirá: " Artículo Quinto .- El
 

capital de la compañía será de diez míllones de
 

sucres , dividido en diez mil eccijones Ordirariías ,
 

nominativas , del valor de_un mil sucres cada
 

do
»  una y huaeradas de la Cero Cero Cero cero uno a 19
 

diez mil inclusive " , Sírvase cumplir , señor No
 

.

+”

pan
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tario , con las formalidades legales

:' para la validez de esta escritura_ e

 

bres Cordero Compañía de Comercio S, A, " , cele.

brada el cinco de  Octubre.--de mil ¿novecientos ochkEn-
 

ta ty uno como minombramiento
General] de dicha Compeñfa que; debidamente 'inscrj-

to , acompañe + firmado ) Doctor Julián Vela Co.
 

"bos. . Abogado "4s Registro. número 4 ciento. dos " q
 

?

El otorgante ratifica” :en todas: sus partes la mi-
 

_ nuta inserta que queda elevada a escritura públi-
 

.- . Ca para. que surta sus efectos legales "' .- pocy|
 

 

MENTOS HABILITANTES 3 " COPIA DEL ACTA DE JUNTA

GENERAL EXTRAORDINARIA —DE ACCIONISTAS DE "LA COMPA
 

e ÑIA ANONIMA " FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO
 

py Sn do "CELEBRADACONUBREMIL NOVA 
 El

SL CIENTOS. OCHENTA Y: UNO £-- "En. Guayaquil y a cinc
A

de octubre de mil novecientos ochenta y uno ,a
 

las cuatro de la .tarde , en el local social 'ubil
 

cado en. las: calles García Avilés número: ciento
 

_ dieciseis y'JosÉé Antonio Campos , se reúnen con
 

el Objeto de Celebrar: una Junta General Extraor-
 

dinaria de Accionistas de la compañía anónima " Fl.
 

bres Cordero Compeñía de Comercio S.A, " ,las sk-
 

guientes personas  t: senore£“Agustín Febres Coráero
 

Ribadeneyra », propietario” de novecientas setenta- y
   cinco: acciones ; María Isabel Febres Cordero de
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- Maspons y propietaria de setenta y cinco accio
 

nes; Economista Agustín Febres Cordero Rosales,
 

 

propietario de ciento cincuenta acciones s Francis-

coWebres Cordero Rosales , propietario de setent
 

y. cinco acciones ; Economísta César Febres Corder
 

Rosajes , propietario de setenta y cinco acciones;
 

Economista “Jaime Febres Cordero Rosales ', propieta-
 

4 s Carlos Fepres_ Cordero Rosales __, propietario de $e-

rjo de setenta y cinco acciones: , y Economista

 

tenta y cinco: actiones ¿Todas las acciones repré.

Sentadas por los prenombrados :.accionistas , son Or
 

dinarias , nominstivas , del valor de un miíl sucrés
 

-eada una y se encuentran Íntegramente pagadas . Cp-
 

mo los Concurrentes representan la totalidad del
 

Capital ¡pagado , oeceptan por unanimidad constituirse
 

en Junta General Extraordinaría de Accionistas, €S-
 

tando también unínimes en que Se trate, sobre el
 

siguiente punto 23 "__ Conocer y resolver sobre el
 

-aumento del Capital social y sobre la consecuente
 

reforma de los estatutos sociales " . En consecueñe
 

cia ,' “de Conformidad con el artículo doscientos
 

ochenta de la Ley úe Compañías , la Junta Gene-
 

ral queda válidamente Cconstituída , teniendo como
 

púnto del orden del día el que ha sido determind-
 

do pOr _usirinidad o. De «acuerdo con Jo establecido
 

en los esStetutos sOciales , preside lá Junta el
 

titular señor Agustín Febres Cordero Ribadeneyra
   y actúa como Secretario el Suscrito Gerente Gene-
 

ES
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encuentra representada la totalidad del Capital A
 

gado ) luego de darse Cumplimiento con lo preceb.
 

tuado en el artículo doscientos ochenta y uno
 

 

de la Ley de Compañías j declara” instalada la Juh-

ta y dispone que Se proceda a tratar sobre el
 

s

 
punto-" constantedel

    
mente informados” . Al''respécto: , luego de suficie 

. te deliberación, la Junta resuelve por -unanimida  
 

en

ta ) Aumentar el capital social y, que actualmente
 

es de -un millón quinientos mil sucres , en 0
 

cho millones quinientos :mil sucres ,a fín de
 

que totalice la suma de diez millones de SuCress
 

b ) "Efectuar el aumento acordado” , mediante la
 

emisión de ocho mil quinientas nuevas acciones
 

Ordinarias y nominativas , del valor de. un ma
 

sucres Cada ina ¡Cc ) Realizar el pago de las
 

aportaciones correspondientes al referido aumento »
 

por Capitalización de las reservas * facultativas uk
 

 

 

mantiene la compañía , las mismas que a la” pre-
 

sente fecha y, ascienden a veintisiete millones quk-
 

nientos ceúarenta y tres mil cincuenta y seis su-
 

cres dieciocho centavos , tomíndose de esta Suma ,
 

la de ocho millones qguínientos mil sucres: , en
 

la Cual le toca a los respectivos accionistas lab
   Cantidades que a continuación se indican , con lps
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Que pagan la que les corresponde en el aumento

del Capital, en proporción a las acciones que
 

Cada uno.de ellos tiene actualmente en propiedad:
 

Al senorVAgustín Febres Cordero Ribadeneyra » Cinco
 

millones quinientos “veinticinco míl sucres ; a lal
 

señora María Isabel Febres Cordero de Maspons ,

cuatrocientos veintic¿nco mil  Sucres : al Economjsi.

 

ta £gustín Febres Cordero Rosales y Ochocientos cih.

Cuenta mil:sucres ; al Señor - Francisco Febres Cork

dero -Rosales_ y Cuatrocientos veinticinco mil sucres
 

al. Economista César Febres ¿Cordero Rosales , Cua-=
 

trocientos veinticinco mil sucres y al Economista
 

Jaime Febres Cordero Rosales”, cuatrocientos veínti|
 

cinco mil sucres y y ul Economista Carlos Febres
 

Cordero Rosales y, Cuatrocientos veinticinco mil.
 

sucres ; dándose la necesaria autorización jara
 

que , en Su oportunidad :y Se hagan los asientos
 

contables respectivos , de acuerdo con dicha Capi-
 

 

talización de reservas facultativas 3 y yd) Reformar

el artículo quinto de los estatutos sociales , el
 

cual dirá : " Artículo Quihto +.- El Capital
 

de la compañía será de Vviez millones de sucres,
 

dividido en diez mil acciones Ordinarias , nomíne-
 

tivas y del valor de un mil sucres cada uma,
 

numeradas ¿2 la Cero cero Cero Cero uno a la
 

:diez mil inclusive ", A continuación ,a pedido
 

del accionista Señor Francisco Febres Cordero Rosal
  les , se resuelve asf mismo por unsnimidad :2 "a)  
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Facutar al Economista Cerlos Febres Cordero

 

 

pública de la cual. conste el aumento del capital
 

socia] y su forma. de pago , así como la reforma
 

de los: estatutos sociales ', de - donformidad con
 

los respectivos acuerdos adoptados precedentemente >
 

y realice todas las diligencias  necesarjas para |
 

Su" perfeccionamiento ;y y b) Autorizar a los Se-
 

ñores Presidente y Gerente General de lá Compa
 

oo nía . 3 para que procedana . emitir - los respectivos
 

títulos representativos de las nuevas acciones »
 

conforme “corresponde en virtud del aumento del
 

capital social acordado en : esta Junta "-“. Final-
 

mente y, el señor Presidente dispone que Se ¿incor
 

'"'poren al expediente de la presente sesión , los
 

documentos Siguientes +: lLa lista de. los asisten.
 

tes , Con la constancia de. las acciones” que re-
 

presentan y el valor.pagado por ellas y los yo-
  tos que Jes Corresponden , y la copia de” la prel-
 

sente “acta suscrita por el Secretario de la sul
 

ta y, dando fe que el documento es fiel copia del
 

Su Original +. Porx.no haber més de que tratar,
 

el Señor Presidente concede un 'recesó para la
 

redacción de la presente acta y la misma que ur
 

vez redactada y reinstalada la Junta con los
 

mísmos Concurrentes y, es leída, por el Suscrito Se
  cretarío y ouedando aprobada por unanimidad +. Se
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dio por terminada la Junta _,a las ocho y cup

renta minutos de la noche +. firmado)  Arsustín Fo. :

bres Cordero Ribadeneyra , Presidente , firmado )
 

María Isabel Febres Cordero de Maspons +, Yirma-
 

do ) Economista Agustín Febres Cordero Rosales .
 

firmado ) Francisco Febres Cordero Rosales , firma-rma- |

do ) Economista César Febres Cordero Rosales , fir.

mado ) Economista Jaime Febres Cordero Rosales ,
 

firmado ) Economista . Carlos Fepres Cordero Rosales ,

Secretario " . Doy fe que el documento que ante.
 

cede. es fiel copia de su' Original que consta en
 

el Libro de Actas de Junta General de Accionis -
 

tas de " Febres Cordero Compañía de ComercioS,
 

A. * Guayaquil ) Octubre cinco de mil novecientosa

 

"ochenta y uno, firmado ) Economista Carlos Febres
 

Cordero RosgZos y Secretario de la Junta ." .,- Es
 

copia ¿An Guayequil__, septiembre veinte y siete
 ?

de mil- novecientos setenta y nueve _. Señor Carlos
 

Febres Cordero Rosales :. Ciudad +. Muy señor mfo:
 

Cúmpleme Comunícarle que la Junta General Extraor-
 

dinaria de Accionistas celebrada el día de ayer,
 

resolvió nombrar a usted en reemplazo del señor
 

Gustevo Ripalda González , Gerente Genera] de la
 

compañía aenónima * Febres Cordero Compañía de Comer
 

cio S.A, " por el período de cinco años y con
 

la facultad de ejercer por si solo , la represent
 

tación legal , Judicial y _extrajudicial_,de la com)
    pañía y de conformidad cn las atribuciones vigentes

AS
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critura pública de constitución Otorgada arkey
 

 

Notario del Cantén Gpáyaquil_ , señor doctor Tan”

 

credo Berna] ,- el djecisjete de enero de mil no

 

 

vecientos sesenta y seís , inscrita en el Registro

Mercantil del] mismo cantén , el veinte de ños
 

 

mismos mes y año e. Atentamente , firmado ) Fran-

cisco Febres Cordero . Rosales , Secretario de la
 

“Junta .RAZÓN 2 Acepto el Cargo que se me ha

|

conferido según el nombramiento que antecede ,
 

Guayaquil  , septiembre veintisiete de mil novecien-
 

tos setenta y nueve y firmado ) Carlos Febres Cor
 

 

dero Rosales + Certifico : Que hoy fue inscrito

este nombramiento a fojas veinte y tres mil
 

ciento sesenta y nueve , número cinco mil dos-
 

cientos diez y siete del Registro Mercantil:
 

 

y , anotado bajo el número diez y seis

mil “doscientos noventa del Repertorio . -=
 

Guayaquil , septiembre veinte y ocho de mil
 

novecientos setenta y nueve . El Registrador
 

Mercant41 y firmado ) Abogado Héctor Miguel
 

Alcívar Andrade + - Registrador Mercantil del
 

Cantón Guayaquil: » -— Hay un sello " ,-
 

_Leída que fue esta escritura pública , por
 

'mi el Notario ,"en alta Oz y de. principio a
 

fin al compareciente , éste la aprueba y la
   suscribe cormigo” en unidad de acto . Poy fe.-
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firmedo ) Carles Febres Cordero R. Cédula de Ciy=

dadanía número : Cero mueve - Cero cuatro tres
 

uno Seis cinco _umo cero. Cédda Tributaria
 

_húmero : uno seis mueve cero Ocho siete
 

Certificado de Votación número : dos Cuatro
 

Siete Cero siete Scjs », ReUsCo. : cero nueve nueve
 

cero __cero dos tres  sejs cinco cuztro cero cero
 

uno .. El Notario , firmado ) Abogado Germán Cas
 

tillo Suá .- Notario Dégfimo Octavo .- Guaya= |.
 

uta
 

/
 g

 

Se otorgó ante mi; en fe de ello, confíero este TERCER
 

TESTIMONIO , en seis fojas xeroxcopias , rubricadas por
 

mi el Notario, que sello y firmo en esta ciudad de Guaya..
 

quil, a los diez días del més IES mil noven"
   

 

cientos Ochenta y uno 2.-

A7/3
 

  

  

 

 

 

 

 

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura pública del

10 de Noviembre de 1981, he tomado nota .que al señor Intendente
 

de Compañías, mediante Resolución No. IG-CA-82--0302, expedida
 

el 5_de Marzo_de 1982, aprobó el aumento del capital yla refor
AAA     ma de los estatutos de la compañía anónima "FEBRES CORDERO COM”
 



 

 

- a0Jmmins sor Tie ati nsqe to hy an? ES

PAÑIA DE COMERCIO S. A.", que contiene $

“eliana

   

     

 

     

   

   

ADA A ANO ANN
- Guayaquil, 8
ETO

de Marzo de 1982.
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N9 1G-CA-82-0502, dictada

por el Sr. Intendente de Compañías, he inscrito esta escritura pública, la

misma que contiene el contrato de Aumento de Capital y Reforma de Estatu-

tos de -la Compañía "FEBRES CORDERO COMPAÑIA DE COMERCIO 5. A.", de fojas

   
  

AS. HECTOR MIGUEL
Registrador Mercantil

aa m. o. .., o .. . r-

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta

"os.
de

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto enel Decreto 733, dic
AS .. - — 5 . so o, ' .. A .] . -

> E A ES “A
tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por el Sr,

  

    
  

  

Presidente de la República, publicgd6/en el Registro Oficial Número 878 -

del vein inueve de Agosto de m yNecientos setenta y cinco.- Guayaquil,

yA
AHECTOR MIGUEL AR ANDRADE

Registrador Mercantil Cantón Guayequil,

"ochenta y dos.- El Registrador Mercantil.-

Se tomó nota de la presente escritura pública a fojas 337 del Registro Mer

cantil de 1.966; y, 15.992 del mismo Registro de 1.973, al margen de las -
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inscripciones respectivas.” Guayaquil, (

ochenta y dos.- El Registrador Mercant

ce de Marzo de mil Moyedíientos
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. HECTOR MIGUEL Ñ ANDRADE
Registrador Mercantil Xel Cantón Guayaquil,

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Afi-    
liación a la Cámara de Comercio de Guayaquil, de la Compañía '"FEBRES

 

 

  
ntanmr, ¡2h ajritaeo la ansitnoo sun smajm

, TRO-— MERCANTIL cn]poPAare ss
alv, agro adoHAS-trabals

? ) -

-0 aojaniosvon Jim ah asin ohasohLiaera ¿ratura Tah SAF,.h or
e

 

<rlitanois” inhoa je ima? 13 <¿anb y sipado

BOY FE: Que tofte nota al margen de la matriz de la

escritura celebrada con fecha: díez y siete de E-

nero de mil novecientos sesenta y seis, del conte-
ejes ah edidaevdoa ciaoa cau ohpvidara + gora ario? nas agf ¿ONIAITRSAN

nido de la copia que antecede, todo lo Cual fue a-
iba LEajos fea pa njameajb o01_ab ojanimi ems o ginino
7 probada por Resolución número: “Inueii8580302, del

¿12 a no ponia y aliados zotaniaaron E ah Ap ab sohtiniay la nhrt

señor Intendente de Compañias, de fechas cinco de
“ 37 OOO nta eia ie" en pá; ps njldiraelo nh arrahien for

Marzo de presento añoo- Guayaquil, quínce de
etinmaez ru 09 a Y atajos soda iaoroa bir ah ndgew? ph ayauniónijo po

zo de mil novecientos ochenta y AOS.»
= TitaniacobriJaima? TA <.zob Y ajuda 20 na tarran gs 39h nxah aso
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